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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 7 DE OCTUBRE DE 1939 referente al ascenso honorífico de Generales, Jefes y Asi

milados del Ejército y de la Armada.

Las Leyes de diez y siete de noviembre de mil novecientos treinta y ocho y quince de ma
yo de mil novecientos treinta y nueve, autorizaron para conceder el ascenso honorífico a Gene
rales, Jefes, Oficiales y asimilados del E jército  y de la Arm ada, en situación de reserva y retira- 

i dos, que por sus extraordinarios servicios prestados al G lorioso M ovim iento Nacional, se hu
bieran hecho acreedores a tan señalada distinción. M odificada la organización de la Adminis
tración Central por la Ley de ocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve, se hace necesa
rio ajustar a ella lo dispuesto anteriormente y señalar normas para la concesión de estos ascensos.

En su virtud,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Podrá concederse e(l empleo inmediato, con carácter honorífico, a los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y asimilados en situación de reserva o retirados, que hayan prestado re
levantes servicios al G lorioso M ovim iento N acional. '

Artículo segundo.— La concesión de estos ascensos honoríficos se hará a propuesta de los 
Generales Jefes de Región, dé las Fuerzas M ilitares de M arruecos y Com andantes Generales de 
Baleares y Canarias, cuando estimen que los m éritos y  servicios de alguno de sus subordinados, 
le hacen acreedor a ello o a petición del interesado, cursando, en este caso, dichas Autoridades 
las solicitudes, detalladamente informadas, al M inistro  del E jército

Artículo tercero.— La resolución de las propuestas de ascenso honorífico a las diferentes ca
tegorías del Estado M ayor General, será de la com petencia del C onsejo  de M inistros, a propues
ta del M inistro del E jército . En los demás em pleos, hasta Coronel inclusive, se resolverá por el
M inistró.

I l
A rtículo cuarto.—Los empleos que se otorguen al aplicar esta Ley, no significarán, en nin

gún caso, m odificación alguna en los devengos que en sus empleos efectivos perciban l o s  inte
resados-.

Artículo quinto—Por el M inisterio del E jército  se dictarán las órdenes necesarias para cujn-*

• . .
1 .  ' 
i
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plimiento de esta Ley, q u e d a n d o  derogadas  cuantas  disposiciones se opongan al cumplimiento de
lo que en ella se preceptúa.

Así lo d ispo ng o por  la presente Ley, d^da  en Burgos  a siete de oc tubre de mil novecientos
treinta v nueve .— A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY DE 13 DE S E P T IE M B R E  DE 1 939 regulando  los aprovecham ien tos  y adm inis trac ión  de
fincas foreslalvs y m ontes de las zonas liberadas.
La liberación total de España plantea nu m ero so s  prob lem as on la gran masa forestal de tas 

zonas liberadas, (pie obligan a definir y regular la -s i tu ac ió n  actual de aquella propiedad lorestal 
y la de los usuarios de la m isma, con el lin de e v i ta r  las graves pérdidas (pie puede su lr ir  la r i 
queza forestal, o rdenando  de un modo insto el a p ro v e c h a m ie n to  de los m ontes  públicos in co rpo 
rados y el de los particu lares  que, por abandono  de sus propietarios  o com o consecuencia de las 
incautaciones decre tadas  sobre sus fines, se ha l len  hoy en un estado indefinido.

La diversidad de tas cuestiones de orden ju ríd ico  y econ óm ico  planteadas por las especiales 
características de los ap rovecham ien tos  forestales, han dem ostrado  las dificultades que en la p rác 
tica ofrece el in ten to  de ap licar  por v icnsión la Ley de R ecuperac ión  Agrícola de tres de m ayo 
de mil novecientos tre in ta  y ocho.

Por o tra  parte , las subastas y ap ro v e ch am ien to s  realizados en los m ontes  aludidos con a r r e 
glo a norm as y con trac to s  dictados por el G o b ie rn o  rojo ; los p roductos forestales que  en gran 
cantidad se enc u en tran  dispersos \ abandonados en unos casos, y ex tra ídos o apilados' luera  de 
los montes en o tras  ocasiones, com o consecuencia  de las talas irregulares  a rb i t ra r ia s  (pie de un 
modo alarmante.1 se han realizado, s ingu larm en te  en las serranías de C uenca  y Jaén , y la im pres
cindible utilización de los aserraderos y destilerías, del m ater ia l  de m ontes  y del de transporte , 
directamente adscrito  a los ap rovecham ien tos  forestales, obligan a fo rm u la r  y disponer la o rd e 
nación legal, adecuada a estos m om entos, sobre la  utilización de tales fincas, sin perju ic io  de que, 
aclaradas las c ircunstanc ias  que con c u rran  en cada  propietario , público o par ticu lar ,  se proceda 
en su tiempo a. la re in tegración de sus derechos, e n  unos casos, o la incautac ión  definitiva en otros, 
teniendo en todos presentes las ap rem ian tes  necesidades de la econom ía  nacional.

En este orden de preocupaciones, es o p o r tu n o  el m o m en to  para resolver la situación ir regu
lar de algunos m ontes públicos, que, entregados para su adm inis trac ión  a Organism os ajenos a la 
Administración Forestal, sólo han servido para sa tis facer  cargas y necesidades muy diferentes del 

'destino jurídico que debía darse a sus ren tas  o ingresos, a la vez que, escapándose a las Leyes fo
restales dictadas para la propiedad pública y pr ivada , no se han exp lo tado  del m odo o rdenado que 

Jas  Leyes dasocrátieas requieren , y que según la vigen te  ley de M ontes de mil ochocien tos  sesenta 
y tres, deben estar  sometidos, en su t ra ta m ie n to  y explo tación , a la A dm inistración  forestal, única 
competente para su d irección y a p ro v ec h am ie n to ,  con sus servicios establecidos de los Distritos 
forestales.

Por todo lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo p r im ero .— Corresponde a la A d m in is trac ión  forestal la recogida, ap rovecham ien to ,  
conservación y adm inis trac ión  de todos los p rod uc tos  forestales, fincas de igual ca rác te r  \ m ate-  
nal de explotación que, hallándose en J a s  zonas conquistadas por nuestro  Ejército , estuviesen 
abandonadas, fueran de propiedad dudosa o pe r ten ez can  a prop ie ta rios  sometidos a expediente  de 
'responsabilidad civil por su ac tu a c ió n .co n tra r ia  a l  M o v im ien to  Nacional.
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Artículo segundo.— Los aprovechamientos forestales de montes catalogados coinp de Utili
dad Pública que fueron adjudicados con anterioridad al dieciocho de julio de m il .novecientos 
treinta y seis, continuarán ejecutándose por sus rematantes legales con arreglo a los respectivos 
pliegos de condiciones, pudiendo La Administración forestal reducir la posibilidad contratada si el 
estado del monte lo aconseja.

Estos contratos expirarán en la fecha fijada que no podrá ser prorrogada, no teniendo tam
poco derecho los rematantes a que se les entreguen las posibilidades no aprovechadas durante el 
dominio rojo.

Si los rematantes estuviesen condenados por las Autoridades del Nuevo Estado, por su ac
tuación contraria al Movimiento Nacional, se anulará el contrato de adjudicación del aprove
chamiento forestal, con pérdida de los productos hallados, de los depósitos establecidos para me
jora de los predios y de cuantos derechos puedan derivarse de la concesión otorgada.

Cuando los adjudicatarios de aprovechamientos forestales estuviesen sometidos a expediente 
por su actuación política, o procesados por la Jurisdicción Militar, quedará intervenida la explo
tación del monte por la Administración forestal del Estado, que fiscalizará todos los pagos y co
bros que hayan de hacerse, devolviéndose los saldos resultantes al rematante, si éste fuera absuel- 
to; con la pérdida de todos los derechos, si fuere condenado.

Quedarán anulados todos los contratos de aprovechamientos forestales de montes de Utili
dad Pública cuando los rematantes, por sí o por persona legahnente autorizada que le represen
te, no comparezcan ante la Administración forestal reclamando sus derechos antes del treinta de 
septiembre del corriente año, con iguales pérdidas a las señaladas en el párrafo segundo de este 
artículo.

Artículo tercero.— Los contratos de aprovechamientos forestales de montes catalogados ce
lebrados con posterioridad al dieciocho de júliode mil novecientos treinta y seis, y que no hayan 
sido autorizados por las Autoridades nacionales, cualesquiera que sea la condición y residencia 
del rematante, se considerarán nulos, a tenor de lo dispuesto en el Decreto-Ley de veintinueve de 
diciembre de mil novecientos treinta y siete.

[.os expresados productos forestales, sea cualquiera el grado de su elaboración, y tanto si se 
hallan dentro com o fuera de los predios de que procedan, quedarán a favor de la entidad propie
taria del ifionte.

Artículo cuarto.— La Administración forestal procederá a autorizar las subastas, con el ca
rácter de aprovechamientos extraordinarios de todos los productos que no hayan sido cortados 
durante el dominio rojo, no hayan sido extraídos del monte o de los que se haya hecho cargo, 
tanto en los montes públicos com o en los particulares.

No obstante, cuando se trate de productos de inaplazable aprovechamiento, o cuya aplica
ción sea de verdadera urgencia, se prescindirá de las formalidades de subasta para su adjudica
ción, la que se realizará directamente por la D irección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, y por la del Servicio Provincial correspondiente, cuando su cuantía no exceda de cien me
tros cúbicos.

Artículo quinto.— Los aprovechamientos y el funcionamiento de las instalaciones industria
les anejas a montes de propiedad particular de los que se hayan hecho cargo definitiva o*provisio
nalmente la Administración forestal, serán incluidos en los Planes anuales que preceptivamente 
redacten los Distristos Forestales.

Artículo sexto.— Los montes o fincas forestales de propiedad particular que sean objeto de 
incautación definitiva, pasarán automáticamente a formar parte del Patrimonio forestal del Es
tado, procediendo la Dirección General de Montes, Ca¿a y Pesca Fluvial a inscribirlo a favor de
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aquél en los Registros de la Propiedad, incluyéndole en el Catálogo de montes de Utilidad Pú
blica.

Artículo séptimo.— Las explotaciones forestales a que afecta esta Ley, serán adjudicadas por 
subasta o concurso, pudiéndose llevar, sin em bargo, por administración directa, siempre que así 
lfr autorice la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a propuesta de los respectivos 
Distritos Forestales. En este caso, todos los gastos originados por la explotación serán satisfechos 
con cargo a los ingresos obtenidos por los productos aprovechados.

Los importes líquidos de todos los aprovechamientos, sean por subasta o administración di
recta, de los montes o fincas forestales de que se haya hecho cargo la Administración forestal 
en virtud de esta Ley serán invertidos en m ejorar los predios forestales de los que procedan los 
ingresos.

Artículo octavo.— Los gastos de adm inistración que el desarrollo de este Servicio ocasio
ne a la Administración forestal serán cubiertos con los ingresos obtenidos en las explotaciones,
sin que en ningún caso puedan exceder del diez por ciento de las cantidades totales recaudadas.

Si dichos gastos hubiesen de rebasar la expresada cifra será precisa la autorización previa 
del iVlinisterio de Hacienda. •

Artículo noveno.— Las dudas que suscite la naturaleza de las fincas para ser clasificadas co
mo agrícolas o forestales o cualquiera o tra  interferencia con las demás Direcciones Generales 
del Ministerio de Agricultura serán resueltas por el Subsecretario del mismo.

Artículo décimo.— A excepción de la Ley de  veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho, sobre revisión de precios de productos resinosos, quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan, al contenido o a la rápida aplicación de la presente Ley, cuyas instrucciones 
de aplicación serán dictadas por la Dirección G eneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Artículo transitorio.;— Dentro de los tre in ta  días siguientes a la publicación de esta Ley, la
Comisión Central Administradora de bienes incautados, las Comisiones provinciales de incauta
ción de bienes y cuantas Juntas, Patrimonios, Comisiones u Organismos oficiales cualquiera que 
sea su denominación y el M inisterio a que pertenezcan entregarán, mediante acta, a los res
pectivos Distritos forestales, los montes, fincas y elementos de explotación, hasta ahora some
tidos a su gestión, así como los fondos y las docum entaciones correspondientes.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a trece de septiem bre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 7 de octubre de 1939 modificando 
el apartado e) del artículo 4.° del Decreto de 16 
de mayo de 1939 sobre subsidio al ex comba
tiente.

Por Decreto de dieciséis de mayo último se creó 
el subsidio al ex combatiente, para atender a las ne.

cesidades de los desmovilizadqs hasta su reincorpo- 
racióii. al trabajo. Bn su artículo cuarto se señalo 
como plazo máximo del disfrute de este beneficio 

el de cuatro meses. Pero estando todavía en período 

de reorganización y restablecimientq muchas Em
presas que, de momento, no pueden reabsorber la 

mano de obra desocupada, aunque muy en breve 

han de dejar resuelto el problema del paro, es oonr 
¡ veniente ampliar aquel plazo. En su virtud, a pro-
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pues ta  del Ministro de la Gobernación y previa de- 
Ubt-ración de] Conseyq de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El ap a r ta d o  e) del art- cuarto  

del D ecreto de dieciséis de m ayo  de mil novec ien 
tos  tre in ta  y nueve, sobre  subs id io  al ex com bat ien 
te, queda redac tado  así: “e) Cuando, aun carecien
do de t raba jo ,  h ayan  percibidq por subsidio el todo 
o p a r te  de  seis mensualidades*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a. ale te de octubre cié mil novecientos tre in ta  
y au$ve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUNER

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 7 de octubre de 1939 señalando las con- 

. diciones para ingreso en las fuerzas y servicios de
la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado.
A, propuesta  del Ministro del Ejército, y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O  :

\

Las condiciones p a ra  Ingreso en las Fuerzas y Ser- i 
vicios de mí Casa Militar s e rán  las siguientes: j

Prim era.—La reclu ta  del personal de tfropa se ha-  ' 
rá entre  los individuos de los Ejércitos de Tierra. 
Mar y Aire actua lm en te  en filas y los licenciados que 
reúnan  las siguientes c ircunstancias: * I

a) Tener diecinueve años cumplidos y no exce
der de treinta.

b) Poseer es ta tu ra  no inferior a un  metro  se te
cientos milímetros.

c) No tener defecto físico visible.
d) Haber servido por lo menos un año en los 

Ejércitos Nacionales.
e) Ser de antecedentes  favorables al Movimien- !. 

to Nacional y de buena conducta, justificando estos j 
extremos con los certificados correspondientes.

Segunda.—Serán  c ircuns tanc ias  recomendables:
a) Hallarse en posesión de la Cruz Laureada de 

San Fernando, personal.
b) Hallarse en posesión de la Medalla Militar in 

dividual. ,

c) El mayor tiempo de servicio en primera línea 
du ran te  la pasada cam paña.

d) Ser soltero o viudo sin  hijos.
Tercera.—In te r in  se lleva a cabo una reglamenta

ción de sueldos, todo el personal de Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y tropa se equiparará, en sus- haberes y 
gratificaciones, a los que d is fru tan  en la actualidad 
las fuerzas de la G uard ia  civil.

Cuarta.—El plazo mínimo de perm anencia  forzo
sa  pa ra  los que obtengan ingreso será  de tres años, 
pudiendo continuar, los que así lo (leseen, una vez 
cumplido éste, m ediante solicitud dirigida al Gene
ral Jefe de mi Casa Militar.

Quinta .—Los destinos de Jefes y Oficiales serán de 
libre elección por el General Je íé  de mi Casa Mi
litar, entre  los que lo soliciten.

Sexta.—La p lanti lla  de Oficiales y Suboficiales de 
la Com pañía de la G uard ia  In terior (del Partido), 
se cubrirá  • m edian te  concurso que, a este fin, se 
anuncia  en tre  los pertenecientes a las distintas Ar
mas, Cuerpos e Insti tu tos  Armados, reservándose una 
tercera  parte  de la misma a los procedentes de la 
Milicia Nacional. La correspondiente a la tropa será 
cubierta  toda ella por individuos en activo y licen
ciados procedentes, precisamente, de lá Milicia Na
cional.

Séptim a.—P a ra  el personal que ha  de cubrir las 
p lantillas asignadas a las Secciones de Motons-taá y 
de Automovilismo, se exigirán las mismas condicio
nes que p a ra  el de las demás Unidades, siendo con
dición indispensable poseer «carnet» de conductor de 
los vehículos correspondientes, y c ircunstancias re
comendables, adem ás de las .expresadas en la cláu
sula segunda; tener el titulo de mecánico o conoci
mientos especiales de Mecánica, lo que se acredita
rá  m ediante  certificado.

Este personal, además de los sueldos y gratifica
ciones ya ctmsignados. percibirá la correspondiente 
a Industria ,  asignada ac tua lm en te  a los conductores 
de  la G uard ia  civil.

Octava.—El personal que ha  de cubrir  la planti
lla asignada a la Banda de música reunirá las mis
mas condiciones señaladas  para el resto de la Fuer
za. y serán  para él c ircunstancias  recomendables, 
adem ás de las citadas, los conocimientos .especíales 
propios de su condición artística, que acreditarán  me
d iante  el certificado correspondiente.

. Este personal percibirá los haberes que por asi
milación .de categoría le corresponda en relación con 
el resto del personal de estas Fuerzas.

Novena.—P a ra  fo rm ar p a r te  de la Compañía de
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Fusileros Moros se exigirán las mismas condiciones 
que para el personal español, y gozarán  sus indivi
duos de los mismos sueldos y gratificaciones para  
éste señalados.

Décima.—Las instanc ias  solicitando ingreso serán  
de puño y letra de los interesados, y dirigidas y cu r
sadas por conducto regular al General  Jefe de mi 
Casa Militar, acom pañando  a las mismas; Certifica- 
do de Penales, los que señala el ap a r tado  e) de la 
cláusula segunda y cuantos puedan contr ibuir  a m e
jorar la conceptuacion del peticionario; siendo cu r
sadas d irectamente por los Jefes de Cuerpo respec
tivos, dejando sin t r a m i ta r  las que no se reciban 
debidamente docum entadas  con arreglo a los requi
sitos exigidos.

Las instancias  del personal licenciado serán  cu r
sadas por conducto de los C om andantes  Militares 
de las localidades donde radiquen los solicitantes, 
dejándose igualm ente sin t ram itac ión  las que sean 
presentadas sin los requisitos prevenidos.

Los Jefes y Oficiales d ir igirán sus instancias, 
igualmente, al G eneral  Jefe  de mi Casa Militar, sin 
unir otros certificados que los que puedan  m ejorar  
el concepto profesional.

El plazo de admisión de instancias  será  de vein
te días, a p a r t ir  de la publicación de esta disposi
ción e n ‘los periódicos oficiales, para  la Península, y 
de veinticinco días p ara  Baleares, Canarias. Africa 
y Posesiones Españolas, no surtiendo  efecto ias que 
se reciban con posterioridad.

Undécima.—El General  Jefe d e 'm i  Casa Militar 
queda facultado p a ra  o rdenar  la baja  en d ichas 
Fuerzas de cualquiera de los individuos de la clase 
de tropa, cuando razones de salud, Conducta u o tras 
así lo aconséjen, sin que pueda el interesado alegar 
en su favor c ircuns tanc ia  alguna.

El personal de Jefes, Oficiales y Suboficiales, al 
causar baja  por cualquier motivo en  dichas F u e r
zas, se incorpora rá  al Arma, Cuerpo o In s t i tu to  Ar
mado de procedencia.

Asi lo dispongo por el p resente  Decreto, dado én 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos t re in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deV Ejército,JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 determ inando  
la situación de Tenientes, Alféreces y Sargen
tos pertenecientes a la Primera Línea de la Mi
licia de F. E. T. y de las J. O. N. S.
T erm in ad a  v ic toriosamente la guerra  y en c u a 

drado  en Unidades del Ejército el personal de t ro p a  
que in teg raba  las de Prime’ra  Linea de l'a Milicia de 
F a lange  Española T rad lc iona lis ta  y de las JONS, 
se precisa d e te rm in a r  la situación de los Tenientes, 
Alféreces y Sargentos a ella pertenecientes.

En su consecuencia, a p ropuesta  del M inistro del 
Ejército,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los Oficiales y Sargen tos  de ia  

Milicia de Fa lange  Española T rad lc iona lis ta  y de las 
J. O. N. S. pertenec ien tes  a reemplazos licenciados 
p asa rán  a la Escala de Com plemento  con el empleo 
y an tigüedad  qu¿ cada uno tenga ,.s iéndoles  de ap li
cación, u n a  vez in teg rados  en d icha  Escala, las d is 
posiciones vigentes o que puedan  d ic ta rse  p a ra  el 
personal que la compone.

Los que pertenezcan  a reemplazos movilizados 
p re s ta ran  sus servicios en el Ejército con sus re s 
pectivos empleos h a s ta  que les corresponda ser li
cenciados, pasando entonces  a  la Escala de Comple
m ento  en las condiciones an tes  señaladas .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado  en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein* 
t a  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejercito 

JOSE EN RiQ UF VAREL.i IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando G e
neral Jefe de la octava Región Militar al G ene
ral de Brigada D. Eugenio Espinosa de los Mon
teros.

A p ro p u e s ta . del M inistro del Ejército,
Nombro G enera l  Je fe  de la octava Región Mili

ta r ,  en plaza de cátegoria  superior, al G eneral  de 
Brigada  D. Eugenio Espinosa de* los Monteros y 
Bermejillo. que. cesa en el cargo de General  Direc
to r  de la Escuela Superior de Guerra.

Así lo d ispongo1 por el presente Decreto, dado en  
Burgos a  sie te  de octubre de mil novecientos t r e in 
t a  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
'• El Ministro del Ejercito.

JOSE ENRIQUE VARELA LGLES1AS ,
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DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número doce al Coro
nel de Infantería, habilitado para General, don 
Maximino Bartoméu González-Longoria.

A propuesta del M inistro del Ejército,
Nombro -General Jefe de la División número 

doce, en plaza de catcgoria superior, al Coronel de 
In fantería, habilitado para General, D. Maxim ino 
Bartoméu González-Longoria, que cesa en el mando 
de la División número ciento dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein 

ta y nueve.— Año de la Victoria. ,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Ge
neral Jefe de la División número ciento dos al 
Coronel de Infantería, habilitado para General,
don Anatolio Fuentes García.

/

A propuesta del Ministro del Ejército.
Nombro General Jefe de la División número cien

to dos. en plaza de superior categoria, al Coronel de 
In fantería, habilitado para General, D. Anatolio 
Fuentes García, cesando en la Inspección de Ser
vicios y Movilización de ia octava Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Minlsr.ro del Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 disponiendo 
pase, a la primera Reserva el General de Bri
gada D. Antonio Perales Labayen.

A propuesta del Ministro del Ejército, pasa a si
tuación de Primera Resérva, con fecha veinticuatro 
de septiembre último!, el General de Brigada D. An
tonio Perales Labayen. por haber cumplido en dicho 
día la edad reglamentaria: cesando eh el cargo de 
Gobernador M ilitar de Sevilla.

Asi lo dispongo por el presente Decretp, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejercito.
JOLE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Fis

cal del Consejo Supremo de Justicia Militar al 

feeneral D. Antonio Pe¿ iles Labayen.

A propuesta del Ministro del Ejército.
Nombro Fiscal del Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar, al General de Brigada en situación do pri
mera reserva D. Antonio Perales Labayen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, rindo on 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Ejército,
JOSE ENRIQUE ' ARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Di

rector General de l^eelutamienlo y Personal al 

General de Brigada D. Vicente Laluente Balez- 

tena.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Nombro Director General de Reclutamiento y Per

sonal. al General de Brigada D. Vicente Lafuente 
Baleztena, que cesa en el cargo de Gobernador Mi
litar de El Ferrol del Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dei Ejercito,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Ins

pector General de Cría Caballar y Remonta al 

General de Brigada D. Plácido Getc Illera.

A propuesta deL Ministro del Ejército,
Nombro Inspector General de Cría Caballar y Re

monta, al General de Brigada D. Plácido Gete Hiera.
Asi lo^dispongo por él presente Decreto, dado en 

Burgos a siete de petubre de mil novecientos treinta 
y nueve— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS



Nú m . 2 8 4 B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a s  5 7 1 1

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 6 de octubre de 1939 disponiendo  

cese en el cargo de Subsecretario del Ministerio 
üc Educación Nacional don Alfonso Garcia Val-
deeasas.

Cesa en el cargo de Subsecretario  del Ministerio 
de Educación Nacional don Alfonso G arcía  Valde-
casas.

Asi lo dispqngo por el p resente Decreto, dado en 
Burdos a seis de octubre de mi; novecientos t re in ta  
y nueve.—Año de^ia Victoria.

FRANCISCO FRANCO
iEi Miniotro de Educación Nacional.

JOSE IBANEZ MARTIN
DECRETO de de octubre de 1939 nombrando Sub

secretario del Ministerio de Educación Nacional 
a don Jesús Rubio Garcia.

i '

A propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de M.nistros, 

Nombro Subsecretario del expresado Ministerio a 
don Jesús Rubio Garcia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ daíiq en 
Burgos a seis de octuore de mil novecientos t re in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.’

FRANCISCO FRANCO
El Mini.sl.ro do Educación Nacional,

, JOSE IPAÑEZ MARTIN v
DECRETO de (i de octubre de 1939 disponiendo  

cese en el cargo de Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica del Ministerio de 
Educación Nacional don Augusto Krahe Herrero.

Cesa en el cargo de Director General  de E n señan 
za Prolesional y Técnica del Ministerio de Educa
ción Nac.onal, don Augusto K rah e  Herrero 

Asi lo dispongo por el presente Dccrctq, dado en 
Burgos a seis de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria. /

FRANCISCO ^FRANCO
/ :El Ministro de- Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Di
rector General de Enseñanza Profesional y Téc
nica del Ministerio de Educación Nacional a don 
Antonio Tuvar Llórente.

A propuesta  del Ministro de Educación Nacional 
y, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Director General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica a don Antonio Tovar Llqrcnté.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Burgos a siete de octubre de mil novecientos t ré in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
i Ministro de Educación' Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Rec
tor de la Universidad de Murcia a D. Jesús Mé- 
rida Pcrez.
A propuesta  del Ministro de Educación Nacio

nal y previa deliberación del Consejo de. Ministros, 
Nombro R e c to r .d e  la Universidad de Murcia a 

don Jesús Mcrida Pcrez, Catedrá tico  de la misma.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en 

Burgos a siete de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 7 de octubre de 1939 nombrando Vice
rrector de la Universidad de Murcia, a D. Luis 
Gestoso y Tudela. /
A propuesta  del Ministro de Educación Nacional, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
Nombro Vicerrector de la Universidad de Murcia, 

a D. Luis Gestoso y Tudela, Catedrático de la misma.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Burgos a s ie te .de  octubre de mil novecientos t re in ta  
y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
.El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 22, 27, 28 y 29 de sep
tiem bre de 1939 separando del 
servicio a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se in 
dican:

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos D. José Feli
pe Tarín, Oficial segundo de Utiel 
(Valencia); D. José Pérez Barbe- 
rán, Oficial primero de Játiva (V a 
lencia); D. Urbí^io Fuentes Prie
go, Celador de Cuenca; D. Julio del 
Val Valos. Encargado Unipersonal 
de Guadalajara; vD. Leandro Fer
nández Alcaide. Repartidor de Gua- 
dalajara; D. Matías Mena Moreno, 
Celador de Cuenca; D. Vicente Ca
ñizares Almodóvar, Capataz de 
Ciudad Real; D. Fernando Sánchez 
Sánchez. Oficial primero de Ciudad 
Real, y D Nicasio Manuel Ortega, 
Celador de Guadalajara, y aceptan
do la propuesta* de V I., que hace 
suya la del Juez especial de esa 
Dirección General, este Ministerio 
acuerda separarles del servicio, co
mo comprendidos en el apartado d) 
del art. 9.° de la Ley de 10 de fe
brero último, y que dichos funcio
narios sean dados de baja en 'el 
Escalafón de los d e vsu clase.

Dios guarde siempre a España y 
a. V. I  muchos años 

Burgos. 22 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: José Lo- 
rente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación. *

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos D. Eulogio 
Cantarero Garcia. Celador de Cuen
ca; D. Emiliano Garcia Garcia. Ce
lador de Cuenca;6 D. Joaquín Ca
rrascosa Grueso. Celador de Cuen
ca; D. Erasto Huete Fernández, Re
partidor en Ciudad Real; D. Ramón 
R'odrigo Rodrigo, Repartidor en 
Ciudad Real; D. Carmelo Rodrigo 
Freire,;Repartidor en Ciudad Real; 
D. Alejandro Agustífi Alegre For- 
mentin. Celador en Cuenca: D. V i
cente Lagullón Zarco. Celador en 
Cuenca; D. Francisco .Muñoz Mu
ñoz, Oficial primero en Ciudad 
Real, y D. Ricardo,Rubio Lucas, Ce
lador en Cuenca, y aceptando la

propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez especial de esa Direc
ción General, este Ministerio acuer
da separarles del servicio,' como 
comprendidos en el apartado d) del 
artículo 9.° de la Ley de 10 de fe- 
bxero último, y que dichos funcio
narios sean, dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Burgos, 27 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D.: José 
Lorente.

limo. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Telégrafos D. Lorenzo Jiménez P i
cado, Oficial primero, con .destino 
en Madrid, y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Juez especial de esa Dirección G e
neral, este Ministerio acuerda se
pararle del servició, como com
prendido en el apartado A) del ar
tículo noveno de la Ley de 10 de fe 
brero último, y que dicho funcio-> 
nario sea' dado Se baja en el Es
calafón de los de su clase.N

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— P. D., José Lo
rente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los . funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos 'D. Mariano 
Santamaría Martínez, Celador, con 
destino en Alcalá de Henares (M a
drid); D. Saúl Cachero Molina, Je
fe de Negociado de tercera clase, 
con destino en Ciudad Real; D. Se
rafín López Aranda. Oficial prime
ro, con destino en 'Ciudad Real, y 
D. Felipe Espada Fernández, Re
partidor, con destino en Ciudad 
Real, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez es
pecial de esa Dirección general, es
te Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado d) del' artículo noveno 
de la Ley de 10 de febrero último, 
y que dichos funcionarios sean da- i 
dos de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

Dios guarde* siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José Lo
rente.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos D. Francisco Al- 
burquerque Fernández. Cartero ur
bano, con destino en Caravaca; 
D. Julián Talavera Garcia. Cartero 
urbano en Albacete: D. Francisco 
Martínez Rodenas, Cartero urbano, 
con destino en Casas íbáñez (Al
bacete); D. Francisco Molina Sán
chez, Cartero urbano, con destino 
en Molina de Segura (Murcia), y 
D. Francisco Pérez Marti. Cartero 
urbano, con destino en Yecla (Mur
cia), y aceptando la propuesta de 
V. I.. que hace suya la del Juez es
pecial de esa Dirección general, es
te Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en 
el apartado d) del artículo nove
no de la Ley de 10 de febrero últi
mo, y que dichos funcionarios sean 
dados de baja en el Escalafón de 
los de su clase 

Dios guarde siempre a España y 
a V. E muchos años 

Madrid. 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D., José Lo
rente.

timo. Sr. Director general de Cp- 
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1939 
disponiendo que por la Dirección 
General de Sanidad se proceda a 
la convocatoria  de oposiciones a 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública dom iciliaria .

Existe actualmente un número 
considerable de plazas vacantes en 
el Cuerpo de Médicos de Asistencia 
Pública domiciliaria. Y teniendo en 
cuenta el tiempo transcurrido des
de que se celebraron las últimas 
oposiciones para ingreso en el ex
presado Cuerpo, convocadas por la 
Subsecretaría de Sanidad y Bene
ficencia en 26 de octubre de 1935 
(«Gaceta de Madrid» de 4 del si
guiente mes de noviembre), se ha
ce preciso., en -méritos de justicia, 
facilitar el acceso ai expresado 
Cuerpo, con la mayor rapidez po- 
sible. a aquellos .Médicos que. ha
biendo aportado en una u otra for
ma su contribución personal a la 
Reconquista de España, sientan a
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la vez deseos y vocación para el 
ejercicio del referido cargo, dán
dose asi. al propio tiempo, el de
bido cumplimiento a los preceptos 
contenidos en la Ley de 25 de agos
to último, poniendo en práctica el 
sistema de Oposición libre estable
cido en el Reglamento Orgánico de 
29 de septiembre de 1934, si bien 
sea preciso alterar, en cierto modo, 
la roturación de turnos dispuesta 
en el articulo 9° del citado Cuerpo' 
legal, nunca más justificada, habi
da cuenta de las circunstancias 
apuntadas. '

Este Ministerio, en armonía con 
lo expuesto, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Que por esa Dirección General de 
Sanidad se proceda, con toda la 
urgencia posible, a la publicación 
en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES
TADO del anuncio de las plazas va- ¡ 
caites de Médicos de Asistencia P ú - ! 
bllca domiciliaria que han de ser 
provistas en propiedad, cuyos da- ! 
tos obren en este Alto Centro el 
día 1 de novie.mbrc próximo, cuya 
provisión ha de tener lugar su.j°- 
tánrlose a las siguientes normas:

El número total de plazas de que 
queda hecha referencia será dis
tribuido en dos grandes grupos, de 
número igual de plazas, debiendo 
ser anunciadas'para ser provistas 
por el turno de oposición libre se
gún queda expuesto, las compren
didas en uno* de los dos grupos ex
presados. cuya adjudicación ha de 
ajustarse estrictamente a las dis
posiciones de la Ley del 25 de agos
to último, artículos tercero, cuarto 
y quinto.

De} otro grupo de plazas vacan- 1 
tes habrá de deducirse previamen
te aquellas cuyo nombramiento co
rresponda automáticamente a. Jos 
Módicos que por encontrarse en s i - 
tuación de excedencia voluntaria, 
hayan solicitado su reincorporación 
al-servicio activo, según lo dispues
to cu el artículo 15 del Reglamen
te citado de 29 de septiembre de 
1934. ’y no les hubiere sido asig-’ l 
nada la plaza en propiedad en ar- • 
monta con las disposiciones de la ’ 
Orden de 14 de enero de 1937. de- I 
(luciéndose igualmente a q u e 11 a s i 
°tras plazas' eme covrp.soondan a 
los Médicos pon

a ]  p m v f n * J n o )  Hp ]  p r H r * u -  ■

lo (-v  rMrin m p o 
to y Orden >-:-s te r ia l  de 6. de di
ciembre de 19uo, y asimismo aque

llas que deban ser asignadas a Mé
dicos del propio Cuerpo, sanciona
dos con traslado forzoso, según el 
articulo décimo de la ley Depura
dora de 10 de febrero último.

Una vez hecho el desglose dé las 
plazas aludidas en el párrafo an
terior, serán anunciadas en el BO
LETIN O FIC IAL DEL ESTADO, pa
ra su provisión en propiedad por 
concurso de antigüedad entre los 
Médicos del Cuerpo de categorías 
inferiores, por orden de categoría, 
según lo dispuesto en el número ter
cero. artículo noveno, del repetido 
Reglamento de 29 de septiembre 
de 1934, las plazas comprendidas 
en el otro grupo.

Con toda la urgencia posible pro
cederán las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad, asi como las de Sani
dad Civil de Ceuta y Melilla. si ha 
lugar, a enviar a la Dirección G e
neral de Sanidad los datos corres
pondientes de todas las plazas va
cantes. o sea aquellas que se en
cuentren sin proveer en propiedad 
de Médicos titulares, comprendidas 
en la. clasificación vigente, consig
nando respecto de cada una de 
ellas los extremos siguientes:

Municipio o Municipios que in
tegran la plaza.

Causa do la vacante.
Distrito a qué pertenece.
Clasificación vigente.
Dotación,
Número familias de Beneficencia 

Municipal que tiene asignadas.
Censo de población
Observaciones.
Una vez recibidos los datos pro

cedentes.. se procederá al anuncio 
en todas las plazas a que aquéllos 
se refieran en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO por esa Direc
ción General de Sanidad, con su
jeción a las disposiciones del ar
tículo décimo de tan repetido Re
glamento de 29 de septiembre de 
1934.

Lo comunico a V. -E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Exemo.. Sr Director General de Sa
nidad.

ORDEN de 7 de octubre de 1939 
disponiendo la const ituc ión , en 
la. fo rm a que se expresa . de la 
Ju n ta  de Reconstrucc ión de M a-  

 d r id .

Por Orden de 27 de abril de 1939 
se creó para Madrid y su provincia 
una Comisión de Reconstrucción 
encargada de ejercer las funcio
nes señaladas en el articulo 4.° 
de la Orden de este Ministerio de 
11 de junio de 1938 y a la que se 
le encomendaba formular el pro
yecto de urbanización de Madrid 
en un radio de doce kilómetros, 
haciendo centro en la Puerta del 
Sol.

Los trabajos realizados por la 
misma hasta la fecha han demos
trado la necesidad de darla una 
mayor amplitud, modificando su 
estructura, coh objeto de que pue
da desarrollar más rápidamente ía 
labor para que había sido creada.

Por otra parte, Madrid. \yyc el 
peso de su capitalidad y de su j e 
rarquía. influye sobre la comarca 
que le rodea y es imprescindible 
que sobre toda esa zona de influen
cia directa de la capital exista una 
completa unidad -en el criterio y 
dirección de sus planes urbanís
ticos.

Por todo lo expuesto, este Mi
nisterio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Articulo primero. La Junta de 
Reconstrucción de Madrid, creada 
por Orden' de 27 de abril de 1939 
y con las facultades que en la mis
ma se señalan, queda constituida 
de la siguiente forma:

Presidente: El Director General 
de Regiones Devastadas.

Vocales: El Director General de, 
Arquitectura, el Gobernador civil 
de Madrid, el Presidente de la Di
putación Provincial, el Alcalde y. 
el Presidente de la Comisión de 
Fomerito del Ayuntamiento de M a
drid. el Jefe Provincial de E. E. T. 
y de las J. O. N. S., el Director del 
Instituto Nacional de la Vivienda, 
el Fiscal Delegado de la Vivienda, 
un representante del Alto Estado 
Mayor y un representante de cada 
uno de los Ministerios de Hacien
da, Obras Públicas, Agricultura e 
Industria y Comercio, actuando de 
Secretario el de la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas.

Articulo segundo. Dependiendo 
de la Junta de Reconstrucción da
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Madrid y como organismo asesor1 
de ella, se crea la Comisión Téc- ¡ 
nica de Reconstrucción, encarga- ¡ 
da de formular el pían total de ¡ 
urbanización de Madrid y de su 
zona de influencia.

Esta Comisión estará formada 
por el Director General de Arqui
tectura, como Presidente; e'. Pro
fesor de Urbanización de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, el Jefe de Arquitectura 
del Ayuntamiento de Madrid, el 
Ingeniero Director del Canal de 
Isabel II, los Ingenieros Jefes' de 
Obras Públicas, Servicio Forestal 
e Industria de la provincia de Ma
drid, el Jefe de la Comandancia 
de Ingenieros de la Primera Re
glón un Jefe de la Dirección de 
antiaeronáutica y otro de Infraes
tructura, un Arquitecto Municipal 
de un Ayuntamiento limítrofe, un 
representante de la Dirección Ge
neral de Sanidad, el Ingeniero de 
los servicios sanitarios del Ayunta
miento de Madrid, el Director de 
la Oficina Técnica y el Arquitecto 
de la Sección de Obras y Proyectos 
de la Dirección General de Regio
nes Devastadas, que actuará de Se
cretario.

Tanto la Junta de Reconstruc
ción como la Comisión Técnica po
drán recabar cuantas cooperacio
nes y asistencias estimen precisas.

Articulo tercero. Para la reali
zación del plan total de urbaniza-.

, ción de Madrid, la Comisión con
tará con una Oficina Técnica, do
tada del personal técnico, auxi
liar y administrativo que se esti
me preciso.

Al frente de esta Oficina Téc
nica estará un Director nombra
do por el Ministro de la Goberna- j  
ción, a propuesta de la Junta.

El personal será nombrado por 
la Dirección General de Regiones 
Devastadas a propuesta del Direc
tor de la Oficina Técnica.

Artículo cuarto. La zona de in
fluencia de Madrid, a la que afec
ta lo anteriormente dispuesto, que
da definida en la siguiente manera:

Límites exteriores de los térmi
nos municipales de Getafe, Lega- 
nés, Alcorcón, Villaviciosa de Odón, 
hasta una línea paralela al cauce 
del Guadarrama en la margen de
recha a trescientos metros del eje. 
cruzando luego entre Majadahon- 
da y Las Rozas hasta las tapias 
de El Pardo, después de cruzar la

carretera de La Corufia en el ki- ( 
lómetro 20, hectómetro 5. Térmi
no de El Pardo hasta el kilómetro ¡ 
& de la carretera de Madrid a C o l- ' 
menar Viejo. Parte del límite ñor- 1 
te del término dé Alcobendas, di
visoria de aguas entre el arroyue- 
lo Viñuelas y el Quiñones, cruzan
do el Jarama y siguiendo una li
nea paralela a su cauce por la 
margen izquierda a distancia me
dia de dos kilómetros y medio, has
ta bordear los caminos vecinales 
de Mejorada a Torrejón de Ardoz 
y Velilla y la Poveda, a 200 metros, 
linea paralela al Jarama, a distan
cia media de un kilómetro hasta 
los límites de los términos de Vâ - 
ciamadrid y Getafe.

Artículo quinto. La Dirección 
General de Regiones Devastadas ¡ 
solicitará los créditos necesarios y ; 
dictará las normas que estime 
oportunas para mejor cumplimien
to de lo que anteriormente se dis
pone.

Burgos, 7 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
ORDEN de 6 de octubre de 193b 

dictando normas para la implan
tación del subsidio dé vejez es-  j 
tablecido por la Ley <}e 1.° de \ 
septiembre último ,  en sustitución  ; 
del sistema de capitalización del 
retiro obrero.
Ilmo. Sr.: La Ley de 1.° de sep

tiembre pasado estableció un Ré
gimen especial de Subsidio de Ve
jez, en sustitución del sistema de 
Capitalización de Retiro Obrero.

La rápida implantación del cita
do régimen exige la promulgación 
de disposiciones complementarias, 
que resuelvan las cuestiones plan- ¡ 
teadas en el período de implanta
ción, sin perjuicio del Reglamento 
definitivo que ha de. ser dictado en 
momento oportuno. Para ello, y en 
uso d e ’ las facultades que le han 
sido concedidas por la citada Ley, 
este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° Tienen derecho a 
percibir el Subsidio de Vejez los 
trabajadores cuyos haberes no sean 
superiores a 4.000 pesetas anuales,

siempre que se encuentren en al- j 

guno de- los casos siguientes: ¡
A) Los que estando o habiendo 

estado inscritos en el Régimen obli
gatorio del Retiro Obrero, hayan 
cumplido o cumplan en lo sucesivo 
65 años, aunque hayan percibido o 
estén percibiendo las cantidades 
que correspondían según el Régi
men de Capitalización de la anti
gua Ley.

B) Los que no habiendo estado 
afiliados en el Régimen obligatorio 
del Retiro obrero, sean inscritos en 
el nuevo Régimen de Subsidio'de 
'Vejez, hayan cumplido o cumplan 
los 65 años antes de 1.° de enero 
de 1940 y reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Que antes de cumplir los 65 
años hayan sido trabajadores ha
bituales por cuenta ajena por .lo i 
menos durante cinco años, con de- 
recho a ser inscritos en el Régimen : 
obligatorio de Retiro obrero. El pa
trono o patronos a cuyo servicio 
hayan trabajado durante dicho 1 
tiempo deberán satisfacer las co
rrespondientes cuotas de Retiro ; 
obrero, más los intereses de de
mora.

b) Que soliciten su inscripción i 
con la documentación necesaria ¡ 
antes de 1.° de enero de 1940.

Articulo 2.° Los trabajadores ; 
que, habiendo cumplido o cumplan . 
los sesenta años y padezcan una 
invalidez permanente, no produci- . 
da por accidentés del trabajo ó en
fermedad profesional,, siempre que 
reúnan las condiciones expresadas 
en los apartados anteriores.

La refefida invalidez deberá ser . 
tal, que le incapacite de una ma- i 
ñera permanente y total para la i 
profesión habitual. i

Articulo 3.° La afiliación de los j 
trabajadores mayores de los 65 j  
años y de ios inválidos mayores de f 
60 años que no hayan estado ins- i 
critos en el Régimen obligatorio 
del Retiro obrero se hará en el 
Instituto Nacional de Previsión, 
sus Delegaciones, Agencias o Ca
jas Colaboradoras por sus patro
nos respectivos o a solicitud del 
propio interesado presentando en 
uno y otro caso la documentación ; 
justificativa de su condición detra- • 
bajador habitual durante cinco . 
años con anterioridad al cumplí* ¡ 
miento de los 65 años de edad o 
de haber sobrevenido la invalidez, i

[
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Artículo 4.° No tienen derecho 
al Subsidio de Vejez:

A) Los trabajadores que no h a 
yan estado inscritos en el Régi
men obligatorio de Retiro obre
ro y que no soliciten su afiliación 
antes de 1.° de enero de 1940.

B) Los que perciban del Esta
do, provincia o Municipio o de 
otra Corporación o entidad una 
pensión vitalicia legal o reglam en
tariamente establecida igual o su
perior a tres pesetas diarias. Si 
fuese menor de esta cantidad; p er
cibirá como subsidio la diferencia.

C) Los que trabajen por cuen
ta ajena.

D) Los que paguen por contri
bución territorial o industrial una 
cuota al Tesoro superior a 100 pe
setas anuales.

Artículo 5.° El Subsidio de Ve 
jez se satisfará al beneficiario por 
mensualidades vencidas, a razón 
de noventa pesetas por cada mes 
natural, por el Instituto Nacional 
de Previsión directamente o por 
medio de sus Delegaciones, Agen
cias o Cajas * Colaboradores.

Articulo 6*g El Subsidio de Vejez 
se devengará desde el dia 1.° del 
mes siguiente al en que cumpla eh 
trabajador los 05 años de edad, si 
la solicitud se hubiera presentado 
por el subsidiado dentro del plazo 
de 30 días, contados desde la fe- 

• cha en que hubiese cumplido la 1 
edad de retiro. Si la solicitud se 
formulara después, el subsidio no 
sev devengará hasta principio del 
mes siguiente al de su presenta- 
c i ó n.

Los que hubiesen cumplido los 
65 años antes de 1.° de octubre 
de 1939 estando afiliados en el Ré
gimen obligatorio del Retiro obre
ro. devengarán el Subsidio de Ve
jez desde dicho dia, cualquiera que 
sea la fecha en que hubieran cum 
plido dicha edad, siempre que lo so
liciten antes de 1.° de enero de 
1940 y reúnan las condiciones fi
jadas en estas normas para te
ner la condición de beneficiario.

Los que no hayan presentado d i
chas solicitudes antes de 1.° de ene
ro de 1940, así como los no inscri
tos en el Régimen obligatorio de 
Retiro obrero, no comenzarán a 
devengar el subsidio hasta el día 
L° del mes siguiente al dt la pre
sentación de la solicitud.

Criterios análogos regularán el

devengo de los subsidios que se 
concedan a los menores de G5 años 
por razón de invalidez.

Articulo í." El Subsiclk se dis
frutará hasta el día en que se p ro 
duzca el fallecim iento del Subsi
diado o S( trevenga el he *h ) que le 
haga perder tal condición El Sub
sidio que a su fallecim iento hubie
se devengado, ?in haberlo perci
bido, se entregará al familiar en 
cuya compañía hubiese vivido du
rante el tiempo a que corresponda 
el subsidia no peréibido.

Articulo 8.° El derecho a la per
cepción del subsidio mensual p res 
cribe al año.

Articulo 9.° El Subsidio de Ve
jez no podrá ser objeto de cesión, 
retención o embargo por ningún 
concepto, y-estará exento de toda 
exacción, contribución e impuestos.

Artículo 10. Para la concesión 
del Subsidio de Vejez se necesita:

A) Una solicitud del beneficia
rio dirigida al Instituto Nacional 
de Previsión o a sus Delegaciones, 
Agencias o Cajas colaboradoras.

B) Justificar de modo fehacien
te y docum entado haber cumplido 
la edad exigida en cada caso.

C) Acreditar su afiliación en el 
Régimen de Retiro obrero obliga
torio o su inscripción en el Sub
sidió de Vejez.

D) Declaración jurada de que 
el solicitante no está comprendido 
en ninguno de los casos estableci
dos en la norma cuarta.

Articulo 11. Si el subsidiado per
cibiera pensión menor de tres pe
setas, hará constar la cuantía de 
la misma.

Artículo 12. En cualquier m o
mento en que se compruebe que 
ha dejado de ser exacto el conte
nido de la declaración jurada a que 
se refiere el apartado 4.° de la nor
ma 10.\ cesará el derecho del be
neficiario a continuar disfrutando 
el subsidio, sin perjuicio de la res
ponsabilidad exigible y de las san
ciones que im ponga la inspección.

Artículo 13. Los trabajadores 
inválidos menores de 65 años y 
mayores de 60 presentarán, ade
más de la docum entación detalla
da en la norma décima, pruebas 
documentales de su invalidez, con 
certificación médica y de haber 
sido producida por enfermedad o 
accidente no incluido en las Le
yes de .Accidentes del Trabajo.

Artículo 14. El Instituto Nacio

nal de Previsión podrá disponer 
el reconocim iento del solicitante 
por medio de sus servicio^ médi
cos para comprobar su invalidez.

Articulo 15 La declaración de 
invalidez es revisible por el Insti
tuto Nacional de Previsión.

Artículo 16. Las certificaciones 
de bautismo y nacimiento y cuan
tas otras sean necesarias a los f i
nes expresados a las normas ante
riores se expedirán con máxima 
urgencia gratuitamente y en pa 
pel común, consignando en ellas 
que sólo producirán efectos para 
la concesión del Subsidio de Vejez.

Artículo 17. Para atender al pa 
go de los Subsidios de Vejez que 
se devenguen en el período transi
torio de 1.° de octubre corriente 
a 1.° de enero de 1940, dispondrá 
el Instituto Nacional de Previsión 
de los siguientes recursos:

A) Del importe del saldo del 
Fondo de Capitalización, integra
do por las libretas o cuentas abier
tas en la Caja Postal de Ahorros, 
Cajas generales de ahorros y en 
las Cajas de Previsión a favor de 
los afiliados al Régimen obligato
rio de Retiro obrero mayores de 45 
años.

B) Del importe del recargo so
bre las herencias a favor de fam i-" 
liares quinto grado y extraños.

C) En el caso de ser insuficien
tes los expresados recursos se a fec
tará provisionalmente a título de 
anticipo a liquidar con los prime 
ros ingresos del nuevo R égim en, 
de subsidio la cantidad precisa de 
los fondos y reservas afectos al 
Régimen obligatorio de Retiro obre
ro por el siguiente orden:

Fondo regulador de la cuota 
media.

Cuotas medias pendientes î  
aplicación.

Reservas especiales de previsión.
Reservas técnicas.
Artículo 18. Para la incorpora

ción al Fondo de Subsidio de Ve
jez del importe del Fondo de Ca
pitalización, las entidades aludidas 
en el apartado a) de la norma 
anterior remitirán al Instituto Na
cional de Previsión antes del 15 
de octubre una certificación expre
siva del importe de los indicaros 
saldos en 30 de septiembre, la cla 
se de valores que lo representan 
en el activo de las respectivas Ca
jas, m anifestando la parte que se 
halle en efectivo y la que tenga
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invertida  en titulos, créditos y otros 
valores con determ inación  respec
to de los titulos de su clase, tipo 
de ínteres y valor nom inal;  respec
to de los créditos, na tura leza  e im 
porte  del crédito a realizar y ven
cimiento o vencimientos en que se 
deban  hacerse efectivos. Respecto 
a. cualquier o tra  clase de valor, ex
presión concreta  y especifica del 
mismo y carac te r ís t icas  de ren d i 
m iento y liquidación o realización.

Articulo 19. D entro  de la se
cunda  qu incena del próximo mes 
de octubre la Ca ja  Postal de a h o 
rros y las Cajas  generales de a h o 
rros e n t re g a rá n  el efectivo dispo
nible que a cuen ta  de los saldos 
tengan  en C aja  o en cuen tas  co
rr ien tes  bancarias  al In s t i tu to  N a
cional de Previsión o a la Delega
ción del mismo en el respectivo 
territorio, com unicando al I n s t i t u 
to Nacional de Previsión seguida-, 
m en te  en este último caso la fc : 
cha  c im porte  del ingreso efec
tuado. ,

Dichas insti tuciones podrán  e n 
t regar  también en efectivo m e tá 
lico la parte  del Fondo de C a p i ta 
lización que hubieran  invertido en 
valores u otros bienes.

El resto no ingresado en m e tá 
lico, rep resen tado  por valores o 
créditos, se i rá  ingresando  a 'medi
da que se vayan ena jen an d o  los 
primeros y cobrando los s eg u nd o s . , 
bien en tendido que estos h ab rán  
de hacerse efectivos p recisam ente 
a su vencimiento, sin concesión de 
prórroga alguna, y aquellos con la 
m ayor rapidez posible den tro  de 
la capacidad de absorción del -mer
cado.

Articulo 20. El In s t i tu to  Nacio
nal de Previsión y sus Dclegácio-' 
nes t ra n s fe r i rá n  al Fondo de Sub
sidie; de Vejez la can t idad  d isponi
ble de los recursos indicados en los 
apar tados  a) y b) de la no rm a  
17, y \e v e n tu a lm e n te  en el C), y 
con todo el efectivo disponible 
abrirán , desde el  ̂ dia 1.° de n o 
viembre próximo, *con cargo a di
cho fondo, el pago de subsidios de
vengados a p a r t i r  de 1.° de oc tu 
bre, haciéndose los tras lados o 
t ransfe renc ias  de fondos-que sean 
necesarios en tre  el In s ti tu to  y sus 
Delegaciones, p ara  la nivelación 
de pagos y disponibilidades.

Articulo 21. P a ra  el caso de que 
el num era rio  disponible unido a

las en tregas  que efectúen las C a
jas de Ahorros y el producto de 
la negociación de titulos no sea 
suficiente para  cubrir el pago de 
los subsidios que h ay an  de sa t is 
facerse, podrán, el In s t i tu to  y sus 
Delegaciones, h a c e r  las p ig n o ra 
ciones indispensables de sus t i t u 
los en ca r te ra  en el Banco de Es
paña.

Articulo 22. El nuevo Régimen 
de Subsidios de Vejez será ap lica
da por el In s t i tu to  Nacional de 
Previsión, que utilizará, como a u 
xiliares, a las Cajas Colaboradoras 
que sean  au tor izadas  en v ir tud del 
articulo 7.° de la Ley de 1.° de 
sep tiem bre  de 1939.

Articulo 23 De conformidad con 
lo dispuesto en la norm a sép tim a 
de la Ley de 1." de septiem bre 
de 1939, las actuales Cajas Colabo
rado ras  del In s t i tu to  Nacional de 
Previsión quedan  convertidas en 
Delegaciones del propio Insti tu to , 
y te n d rá n  como funciones aquéllas 
que éste les encomiende en c u a n 
to a la adm inis trac ión  de los se 
guros sociales y a los demás s e r 
vicios ac tua lm en te  en vigor o que. 
lo estén en lo sucesivo.

Articulo 24. No obstante, las C a
jas Colaboradoras podrán  solicitar 
del In s t i tu to  Nacional de Previ
sión, an tes  de 1.° de enero de 1940. 
un Régimen de au tonom ía  ad m i
n is tra t iva  en la medida y condi
ciones necesarias para  su desenvol
vimiento

Articulo 25 El in s t i tu to  Nacio
nal de Previsión, previo exam en de 
la s ituación y comprobación del 
balance de cada  Caja Colaborado
ra. cerrado, a la fecha de 31 de 
agosto de 1939. se h a rá  cargo de 
su activo y pasivo incorporando  a 
sus propios bienes y fondos res
pectivos los de la Entidad ex t in 
guida.

Afticulo* 20. Los problemas que 
puedan surgir, como consecuencia 
de la susti tución  de la personali
dad de las Cajas  con la del In s t i 
tuto, asi como los que afecten al 
personal de planti lla , se rán  resuel
tos por el propio Insti tu to .

Artículo 27 A fin de que en n in 
gún m om ento  puedan  sufrir  in te 
rrupción los servicios-, las Cajas ex
t inguidas  co n tin u arán  actuando, si 
bien con ca rác te r  de Delegación, 
en todas aquellas operaciones de 
imprescindible t rám i te  a d m in is t ra 

tivo de gestión que les estén cnco-‘ 
mondadas.

El Ins ti tu to  Nacional de Previ
sión com unicará  las norm as a que 
han  de a justarse ,  con autorización 
expresa y suficiente para  la eje
cución de los actos a que quedan 
facultadas.

Articulo 28. El Ins ti tu to  Nacio
nal de Previsión y las Cajas Cola
boradoras. autorizadas, tendrán  en 
el Régimen de Subsidio de Vejez, 
los mismos derechos y exenciones 
que les están  reconocidos en los 
servicios que les t ienen  encomen
dados.

Articulo 29. Reconocido el de
recho a percibir Subsidio de Vejez 
desde 1.° de octubre de 1939. a los 
t itu la res  de libretas o cuentas de 
capitalización en el Régimen obli
gatorio de Retiro obrero, e incor
porado el Fondo de Capitalización 
al del Subsidio de Vejez, las Cajas 
en que dichas cuen tas  o libretas 
se hallen ab ier tas  se abstendrán 
de en treg ar  p a r te  alguna de las 
can tidades  que figuran acredita
das en la misma.

No obstan te  lo establecido en el 
pá rrafo  anterior, los titulares de 

| cuen tas  y libretas de capitaliza- 
: cióp que hubieran  hecho en ellas 
; imposiciones personales, podrán 
i rec lam ar  su im p o rtan te  antes de 

primero de enero de 1940.
Los saldos resu l tan tes  de libre

tas o cuen tas  de Capitalización 
correspondientes a t itu lares  falle
cidos an tes  de l." de septiembre de 
1939, podrán  ser entregados a los 
derechohabien tes  de los titulares.

. si lo solicitan del In s t i tu to  Nacio- 
1 nal de Previsión, sus Delegaciones, 

Agencias o Cajas au tónom as antes 
de 1.° de enero de 1940.

Pa ra  la en trega  de las cantida
des a que se refieren los dos pá- 

• rra tos  anteriores, el Insti tu to  Na
cional de Previsión ob tendrá  de la 
Caja  en que hubiera  estado abier
ta la respectiva cuen ta  o libreta 
de capitalización, una certificación 
expresiva del impórtc  de las impo
siciones personales o de los saldos 

¡ a en tregar,  en su caso, con deter- 
' minación de lo que corresponda a 

bonificaciones del Estado.
Artículo 30 Antes de 1.° de ene

ró de 19.40 se d ic ta rá  el Reglamen
to p ara  la aplicación de la Ley de 
primero de septiem bre que estable
ce el nuevo Régimen de Subsidio 
de Vejez, que e n t r a rá  en vigor en
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aquella fecha, hasta la cual segui
rán devengándose las cuotas regla
mentarias del Retiro obrero obli
gatorio.

Lo que comunico a V, 1. para los 
efectos consiguientes.
 Madrid, 6 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN 
Sr. Director General de Previsión.

ORDEN de 6 de octubre de 1939 
estableciendo normas vara la 
ejecución de la Ley de 1  de s ep 
tiembre de 1939 sobre el régimen 
especial de Subsidios Familiares 
en la Agricultura.

Ilmo. Sr.: La inmediata ejecu
ción de las normas establecidas, en 
orden a Subsidios Familiares en la 
Agricultura, por la Ley de primero 
de septiembre último exige la reso
lución de determinadas cuestiones 
relacionadas con dicho régimen; y 
en uso de las facultades que por la 
citada Ley se han concedido a este 
Ministerio, se ha servido disponer: 

Articulo 1.° Se considerarán afi
liados, a los efectos de la Ley, to
dos los propietarios y usufructua
rios de fincas rústicas, que por ello 
satisfagan la correspondiente cuo
ta contributiva para el Tesoro, 
siempre que no las tengan dadas 
en arrendamiento, aparcería o cual
quiera otra forma de explotación.

Tendrán asimismo la considera
ción de afiliados todos aquellos 
que, no siendo propietarios y no 
satisfaciendo, por consiguiente, cuo
ta para el Tesoro, tengan fincas en 
arrendamiento, aparcerías o e n  
cualquiera otra form a de explota
ción.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
' él párrafo anterior, el cobro de las 
cuotas se efectuará directamente 
de los propietarios del terrepo, 
quienes tendrán derecho a reinte
grarse de las cantidades pagadas 
en la forma prescrita por la Ley.

Los propietarios, arrendatarios o 
explotadores de fincas no sujetas 
o exentas del pago de la contribu
ción rústica se consideraran igual
mente afiliados, y sus cuotas serán 
fijadas en proporción al valor de 
los* inmuebles y exigidas por pro
cedimiento directo por la Caja Na
cional de Subsidios Familiares.

Articulo 2.° Tendrán la conside
ración de asegurados todos los tra

bajadores agrícolas o pecuarios, 
tanto por cuenta ajena como por 
cuenta- propia.

Se entenderá por trabajador agrí
cola todo aquel que tenga como ba
se fundamental de su subsistencia 
la ejecución habitual de trabajos 
agrícolas o pecuarios.

Articulo 3.u Se exceptúan del 
concepto de asegurados:

a) Los trabajadores agrícolas o 
pecuarios que, labrando directa
mente sus propiedades o las que 
llevare en arrendamiento o aparce
ría, tengan asalariados perm anen
tes o servidores domésticos.

b) Los servidores domésticos que 
no realicen trabajos en 'la  explota
ción agrícola o pecuaria de su prin
cipal.

c) La mujer, los hijos, los pa
dres y demás parientes del jefe de 
la familia asegurados que tengan 
ocupación en la misma explotación, 
hasta tercer grado inclusive, siem 
pre que vivan en el hogar de aquél.

d) Los que perciban el Subsidio 
de. Vejez.

e) Los trabajadores que se de
diquen excepcionalm ente a las la
bores agrícolas o pecuarias, pero 
cuya base esencial de vida sea 
cualquier otra industria, profesión 
u oficio.

Artículo 4.° Tendrán derecho al 
percibo del Subsidio los trabajado
res agricolas o pecuarios, por cuen
ta ajena o propia, que, además de 
reunir las condiciones determina
das para ser asegurados, tengan a 
su cargo y viviendo en su hogar 
dos o más hi|os o asimilados me
nores de catorce años.

Artículo 5.° La condición de tra
bajador agricola o pecuario, por 
cuenta ajena o propia, se acredi
tará por su inscripción en el Censo 
a que se refiere el artículo cuarto 
de la Ley de primero de septiem
bre de 1939.

Los trabajadores agricolas o pe
cuarios solicitarán sú inscripción 
en el Censo de la Junta municipal 
o vecinal donde tengan su residen
cia, conform e al modelo que se les 
facilitará y al que acompañarán 
los justificantes de estar habitual
mente dedicados a los trabajos 
agrícolas o pecuarios por plazo su
perior a seis meses y declaración 
jurada de no comprenderle las ex
cepciones previstas en ésta dispo
sición.

La Junta podrá comprobar, por

los medios que repute adecuados, 
la veracidad de las declaraciones.

Artículo 6.° El Subsidio para los 
trabajadores a que este Régimen 
especial se refiere se determinará 
con arreglo a la escala mensual que 
cita la Ley de 18 de julio de 1938, 
y se pagará por meses vencidos,, sea 
cual fuere el número de días que 
el subsidiado hubiere trabajado en 
el mes a que corresponda la liqui
dación.

Para el percibo del Subsidio será 
necesario que el interesado presen
te documento, expedido por el pa
trono, acreditativo de haber traba
jado a su servicio durante el mes 
correspondiente.

Los trabajadores por cuenta pro
pia no necesitarán la justificación 
a que alude el párrafo anterior y 
percibirán el Subsidio por su mera 
inscripción en la relación nominal 
correspondiente.

Artículo 7.° El pago del Subsidio 
se verificará a la vista de las rela
ciones nominales que, formuladas 
por las Delegaciones Provinciales 
de la Caja Nacional, comprendan a 
todos los trabajadores agricolas y 
pecuarios que figuran en el Padrón 
de Subsidiados, formalizado por las 
Juntas Municipales y aprobado por 
la respectiva. Delegación de la Ca
ja, así como a los que figuren en 
los padrones complementarios de 
altas que mensualmente formen las 
Juntas y hayan sido igualmente 
aprobados por las Delegaciones.

El pago se hará por las Agencias 
locales que la Caja Nacional deter
mine, mediante recibo individual y 
en el domicilio de la Agencia o 
Agente.

En los Distritos Municipales don
de no exista Agencia de la Caja 
Nacional, ésta podrá abonar el Sub
sidio mediante Giro Postal, Agen
cias ambulantes o cualquier otro 
medio hábil que ofrezca las debi
das garantías.

• Artículo 8.° La Caja Nacional de 
Subsidios Familiares atenderá las 
obligaciones de este Régimen espe
cial conjuntamente con las demás 
establecidas por la Ley, sin distin
ción. de recursos ni separación de 
fondos.

Articulo 9.° La aplicación de la 
Ley de primero de septiembre de 
1939 se iniciará en primero de ene
ro de. 1940, Hasta dicha fecha sub
sistirá el. procedimiento adminis
trativo actual.
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La m odificación del sistema no 
ex im en  los obligados por la Ley de 
abonar las cuotas que les corres
pondan hasta el 31 de diciembre 
próximo.

Artículo 10. Corresponde a las 
Juntas municipales y vecinales la 
formallzación del Censo Inicial del 
Régimen, la form ulación de altas 
y bajas mensuales sobre dicho Cen
so y los demás servicios que se la 
encomienden por la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares.

Artículo 11. El Censo inicial de 
los trabajadores agrícolas y pecua
rios se formalizará durante el mes 
de octubre, remitiéndose sin dila
ción, debidamente firmado y sella
do, a la respectiva Delegación Pro
vincial de Subsidios Familiares.

En los modelos que editará la Ca
ja Nacional, cerrados a fin de cada 
mes, formularán y remitirán a las 
Delegaciones Provinciales, antes del 
día 5 del mes ^siguiente, las altera
ciones, altas y bajas que durante el 
mes anterior se hayan producido 
en el Censo inicial de subsidiados.

Artículo 12. Contra los acuerdos 
que adopten las Juntas municipa
les sobre inclusiones o exclusiones 
en el Censo inicial o en los com 
plementarios mensuales de altas o 
bajas podrán recurrir los trabaja
dores interesados, en un plazo de 
quince dias, ante la Delegación 
Provincial de Subsidios Familiares 
respectiva, quien resolverá dentro 
de los quince días siguiehtes. Con
tra este fallo podrán, en igual pla
zo, elevarse en alzada ante lá Di
rección General de Previsión, que 
resolverá en última instancia.
• Artículo 13. Los cargos de Voca
les de las Juntas, municipales se
rán irrcnunciablcs.

Artículo 14. Las facultades que 
a la Caja Nacional y a sus Delega
ciones confiere el artículo 48 del 
Reglamento de 20 de octubre de 
1938 quedan atribuidas a las Jun
tas municipales de Subsidios Fa
miliares; y
* A rticu lo-15. Hasta tanto que se 
promulgue el Reglamento definiti
vo de este Régimen, será de apli
cación, en todo, aquello que no esté 
previsto por la Ley de primero de 
septiembre^de 1939 y órdenes com 
plementarias, el Decreto de 20 de 
octubre de 1938. .

Lo que comunico a  V. I. para

su conocimiento y efectos consi
guientes.

Madrid. 0 de octubre úe 1939.— 
Año dé la Victoria.

BENJUMEA BURIN

Sr. Director General de Previsión.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 21, 22, 23. 25 y 26 de 
septiem bre de 1939 disponiendo 
asqiendan a las categorías y 
suéldos que se mencionan los 
funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se nombran.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo que 'preceptúa el ar
ticulo segundo del Decretó de 15 de 
junio último, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

Que existiendo una vacante en la 
tercer categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ju 
bilación de D. José Fiestas Rodrí
guez, se haga la correspondiente co
rrida» de escalas y, en su virtud, que 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se mencionan los señores si
guientes:

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, D. Antonio 
de Torres y Gasión, con destino en 
el Archivo Histórico Nacional.

A la cuarta y sueldo anual de
11.000 pesetas, D. Carlos Román y 
Ferrcr, con destino en el Museo Ar
queológico de Ibiza.

A la quinta y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. Agustín Ruiz Ca
briada, con destino en la Bibliotecá 
Nacional.

A la sexta y sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. Félix MagaJlón Antón, 
con destino en la Biblioteca Na** 
cional.

A la séptirña y sueldo anual de
8.000 pesetas, D. Vicente Navarro 
Reverter Pascual, con destino en la 
Biblioteca Nacional.

A la octava y sueldo anual de 
¡ 7.000 pesetas, D. Manuel Ballesteros 
Gaibrois, con destino en la Bibllo- 

I tí ca de la Real Academia de la 
| Historia.
I A la novena y sueldo anual de 
16.900 pesetas, D. César Real de la

Riva, con destino en la Biblioteca 
de la Universidad de Salamanca.

A los efectos de la antigüedad se 
les asigna el día 8 de diciembre, 
de 1938, fecha de la vacante, según 
determina el articulo tercero del 
citado Decreto; y a efectos eco
nómicos, el día primero de junio 
del corriente año, de conformidad 
con el artículo cuarto del mismo 
Decreto.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales pa
ra el ascenso, conform e determina 
la regla cuarta del artículo tercero 
de la Ley de primero de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplí-1 
miento a lo que preceptúa el ar
tículo segundo del Decreto de 15 de 
junio último, este Ministerio a dis
puesto lo siguiente:

Que existiendo una vacante en la 
tercera categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ju
bilación de D. Enrique Rodríguez 
Jiménez, se haga la correspondien
te corrida de escalas y, en su vir
tud, que asciendan a las categorías 
y sueldos que se mencionan los se
ñores siguientes:

A la terceras categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, D. Luis 
Delgado Moya, con destiño en el 
Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara.

A la cuarta y sueldo anual de
11.000 pesetas, Dv. Ricardo del Arco 
Garay, con destino en el Museo Ar
queológico do Huesca.

A la quinta y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. Angel Antón Puig, 
con destino en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Barcelona.

A la sjcxta y sueldo anual de 9.000 
pesetasrdoña Aurea Lucinda Jave- 
rre y Mur. con destino en el Archi
vo Histórico Nacional.

A la séptima ,y sueldo anual de 
8.000. pesetas, D. Justo' Sánchez- 
Malo Granados, con destino en el 
Archivo del Ministerio de Industria 
y Comercio.
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A la octava y sueldo anual de
7.000 pesetas. 1). Antonio Mañueco 
Franco, con destino en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de 
Alava y en comisión en el Archivo 
de la Junta Provincial de Benefi
cencia. ‘

A la novena y sueldo anual de 
. 0.000 pesetas, doña María de la 
Concepción González - Hontoria y 
Allcndesalazar, con destino en la 
Biblioteca de la Universidad de Se
villa.

A los efectos de antigüedad se les 
asigna el dia 12 de diciembre de 
1938, fecha de la vacante, según 
determina el artículo tercero del 
Decreto citado; y a efectos econó
micos, el día primero de junio del 
corriente año, de conform idad con 
el articulo cuarto del mismo De
creto.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales pa
ra el ascenso, conform e determina 
la regla cuarta del artículo tercero 
de la Ley de primero de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1939. 

Año de la V ictoria ..
IBAÑEZ MARTIN

Hiño. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

Ilm o. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo que preceptúa el ar
ticulo segundo del decreto de 15 de 
junio últilno, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

Que existiendo una vacante en la 
tercera categoría, del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ju 
bilación de D. Manuel Galindo Al
cedo, se haga la correspondiente 
corrida de escalas y, en su virtúd, 
que asciendan a las categorías y 
sueldos que se mencionan los seño
res siguientes:

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, D. José Ma
ría Bustamantc Urrutia, con des
tino en la Biblioteca Universitaria 
de Santiago.

A la cuarta y sueldo anual de 
11 000 pesetas. D. Eugenio de Los- 
tau y Gachón, con destino en el Ar
chivo del Tribunal Supremo.

A Ia Quinta y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. José Ibarlú.ea

; Uriz, con destino en el Archivo del 
, Ministerio de Educación Nacional.
| A la sexta y sueldo anual de 
j 9.000 pesetas, D. Carlos Moya Rla- 
¡ ño, can destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

A la séptima y sueldo anual de
8.000 pesetas, D. Francisco Lupiani 
Menéndez, con destino en el Archi
vo Histórico de Protocolos de Ma
drid.

A la octava y sueldo arcual de 
i 7.000 pesetas, doña María del Car
men Pescador del Hoyo, con desti
no en el Archivo de la Delegación 
de Hacienda de Zamora, 

í A la novena y sueldo anual de
6.000 pesetas, D. Andrés María Ma
teo Martín, con destino en el Ar
chivo General de Simancas y en 
comisión en la Junta provincial de

1 Beneficencia.
A los efectos de antigüedad se 

les asigna el dia 18 de febrero de 
1939, fecha de la vacante, según 
determina el artículo tercero del 
citado Decreto; y a efectos econó
micos, el dia primero de junio del 
corriente año, de conformidad con 
el artículo cuarto del misino De
creto.

Todos estos funcionarios se en-* 
, cuentran-en condiciones legales pa
ra el ascenso, conform e determina 
la regla cuarta del articulo tercero 
de la Ley de primero de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V .J . muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria,
IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

Ilm o . Sr.: A fin de dar cumplí^ 
miento a lo que preceptúa el ar
ticulo segúndo del Decreto de 15 de 
junio último, este.Ministerio ha dis
puesto lo siguiente:

Que existiendo uña vacante en la 
tercera categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ju 
bilación de D. Manuel Torres Ter
nero, se haga lrv correspondiente 

.corrida de escalas y, en su virtud, 
que asciendan a las categorías y 
sueldos que se mencionan los seño
res siguientes:

A la tercera categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas. D. Vicente

Castañeda y Alcover, con destino 
en la Biblioteca de la Real Acade
mia de la Historia.

A la cuarta y sueldo anual de
11.000 pesetas, D. Eduardo Chapín 
López, con destino en el Archivo 
de la Delegación de Hacienda de 
Canarias (Tenerife).

iA  la quinta y sueldo anual de
10.000 pesetas, doña Angela García 
Rives, con destino en la Biblioteca 
Nacional.

A la sexta y sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. José Alvarez de Luna y 
Pohol, con destino en la Biblioteca 
de la Facultad de. Derecho de M a
drid.

A la séptima y sueldo anual de 
8.0Q0 pesetas, D. Carlos Martín Fer
nández, con destino en la Bibliote
ca de la Universidad de Oviedo.

A la octava y sueldoXanual de
7.000 pesetas, D. Francisco Esteve 
Barba, con destino en la Biblioteca 
pública de Toledo. N
. A la novena y sueldo anuaí de
6.000 pesetas, D. Francisco del Va
lle Pérez, con destino en el Archivo 
de la Delegación d e 1 Hacienda de 
Palencia.

A los efectos económicos y de an
tigüedad se les asigna el día 10 de 
junio del corriente año, fecha de . 
la vacante.

Todos estps funcionarios se en
cuentran en condiciones legales pa
ra el ascenso, conform e determina 
la regla cuarta del articulo terce
ro de la Ley de primero de agosto 
de 1935. • •

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

Ilm o . S r.: A fin de dar cum pli
miento a lo fyue preceptúa el ar
tículo segundo del Decreto de 15 de 
junio último, este Ministerio £a dis
puesto lo siguiente:

Que existiendo una vacante en la 
quinta categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos por ce
santía de D. Tomás Navarro T o
más, se haga la correspondiente co
rrida de escalas y, en su virtud, que 
ascieñclan a, las catCourias y suel-
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dos que se mencionan los señores 
siguientes:

A la quinta categoría y sueldo 
anual de 10.000 pesetas, D. Julio 
Vidal Compairé, con destipo en la 
Biblioteca Nacional.

A la séptima y sueldo anual de
8.000 pesetas, D. Enrique Lafuente 
Ferrari, con destino en la Biblio
teca Nacional.

A la octava y sueldo anual de
7.000 pesetas, D. Agusto Fernández- 
Avilés y Alvarez-Ossorio, con desti
no en el Museo Arqueológico de 
Murcia.

A la novena y sueldo anual de
6.000 pesetas, D. Ignacio Aguilera 
Santiago, con destino en la Biblio
teca pública de Orense.

No se cubre la vacante de la sex
ta categoría y sueldo anual de 9.000

pesetas por estar cubierta por el 
reingreso de un excedente de esta 
categoría.

A efectos económicos y. de anti
güedad se les asigna el día 13 de 
junio último, fecha de la vacante.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales pa
ra el ascenso, conform e determina 
la regla cuarta del artículo tercero 
de la Ley de primero de agosto 
de 1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑE7 MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ar
chivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

REGLAMENTOS
ORDEN de 9 de octubre de 1939 

aprobando el Reglam ento orgá
nico del Consejo Superior de la 
Armada.
Como consecuencia de lo que 

determina en los artículos 16 y 17 
la Ley de 16 de agosto de 1939. or
ganizando el Ministerio de Marina 
y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Decreto número 100 del G o
bierno del Estado de-12 de diciem 
bre de 1936 y el también Decreto 
de 24 de abril de 1938 del Minis
terio de Defensa Nacional, se 
aprueba, con carácter provisional, 
el Reglamento Orgánico del Con
sejo Superior de la Armada que se 
reseña á continuación.

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO
REGLAMENTO O R G A N I C O   DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA AR

MADA

Artículo 1.® El Consejo Superior 
de la Armada será un organismo 
asesor:

a) De S. E. el Jefe del Estado 
cuando se reúna en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto 100 
del Gobierno del Estado de 12 de 
diciembre de 1936 y en el del .24 
de abril de 1938 del Ministerio de 
Defensa Nacional. _

b) Del Ministro de Marina en 
las demás ocasiones.

Artículo 2.° En el caso del apar
tado a) del artículo • anterior será 
presidido por el Ministro del R a
mo y ,en todos los demás por el 
Almirante Jefe del Estado Mayor 
de la Armada y cuando, por algu
na causa, éste no pueda asistir, 
por el Almirante más antiguo de 
los que participen en el Consejo 
en esta ocasión.

Como Secretario del mismo ac-, 
tuará un Capitán de Navio desti
nado especialmente para el cargo, 
y en casos de ausencia, enferm e
dad o incompatibilidad, será sus
tituido por el Capitán de Navio 
Secretario de la Junta de Clasifi
cación y Recompensas.

Artículo 3.° Podrán form ar par
te del Consejo Superior de la Ar
mada: el Almirante Jefe del E s
tado Mayor de la Armada, el Al
mirante Jefe de Servicios, el Al
mirante Secretario General, los 
Comandantes Generales de los De
partamentos Marítimos y Escua
dra, el Comandante Naval de Ba
leares y los Contralmirantes con 
mando a flote, los Almirantes y 
Generales Inspectores de los dis
tintos Cuerpos de la Armada y los 
Contralmirantes y Generales de 
Brigada destinados en el Ministerio.

Articulo 4.° El número de Vo
cales que debe asistir a cada se
sión es indeterm inado; el M inis
tro constituirá el Consejo con 
aquellos que, dentro de los espe
cificados en el artículo anterior

considere más apropiados a la na
turaleza del asunto que haya de 
examinarse. Para que los acuerdos 
sean validos habrán de asistir 
cuando menos cuatro Vocales con 
voto; que el número de Vocales 
Almirantes asistentes no sea infe
rior a los de las otras clases; y 
que, de proceder, esté presente o 
representado el Jefe del Servicio 
a que alecto por su competencia 
profesional el asunto de que se 
trate de emitir informe.

Artículo 5." Cuando el Ministro 
lo disponga podrán asistir a las 
sesiones del Consejo otros Oficia
les Generales de los Cuerpos de 
la Armada.

También podrá disponer el Mi
nistro o el Presidente que, 'cuan
do lo exija la naturaleza de un 
asunto determinado, asista a las 
sesiones del Consejo algún Jefe u , 
Oficial que pueda ilustrarla, no to
mando parte en la votación.

Artículo 6." En caso de necesi
dad serán sustituidos los Vocales 
por Jefes que tengan el empleo de 
Capitán de Navio o Fragata o asi- I 
milados: pero estos, asi como el 
Capitán de Navio Secretario, ten- ¡ 
drán solamente voz y no voto.

Articulo 7.° De acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto número 100 
del Gobierno del Estado de 12 de 
diciembre de 1936 y en el también 
Decreto del Ministerio dev Defensa 
Nacional de 24 de abril de 1938, 
el Consejo, presidido por el Minis
tro de Marina, tiene la facultad 
de proponer a S. E. el Jefe del Es
tado:

a) La baja en la Arreada del 
personal de la misma que por su 
com portam iento o falta de capaci
dad profesional na se le considere i 
apto para ejercer el mando. Pre
viamente se instruirá la oportuna 
inform ación con audiencia del in
teresado, trámite éste que no será j 
preciso tom ar en tiempo de guerra.

b) En todos los Cuerpos y em
pleos quienes deben ser retirados 
deí servicio, pasar a las Escalas 
complementarias y quedar retra
sados para el ascenso por razones 
de actuación, así como las medidas 
que deban adoptarse para fijar o 1 
variar la situación en que haya de 
quedar clasificado o las extraordi
narias que proceda, según las cir
cunstancias.

En las ocasíonés indicadas en es
te artículo, y cuando se examinen

di



casos de personal de Cuerpos dis
tintos del General, tendrán que 
formar parte del Consejo dos G e 
nerales o Coroneles de su Cuerpo 
en activo con voz y voto

Igualmente asistirá un asesor :u- 
ridico con voz. pero sin voto, sien
do además condición indispensa
ble la presencia, p.or lo* menos, de 
un Almirante, General o Coronel 
más antiguo que el interesado.

El Consejo podra llamar ante si 
a los Jefes que puedan encontrar- 
áe comprendidos en los apartados 
a) y b) de este articulo.

Articulo 8.° El Consejo Superior 
de la Armada podra ser oido como 
asesor del Ministro:

1.° Sobre Reglamentos e instruc- . 
ciones generales en materias de la 
competencia del Ministro de Mari
na. asi como en la modificación de 
los vigentes.

2.° Sobre modificación de las 
plantillas de los Cuerpos de la Ar
mada.
. 3.° En lo relativo a adquisición y 
construcción de buques, artillería, 
máquinas y obras civiles .o hidráu
licas.

4.° Sobre la interposición y res
cisión de los contratos celebrados 
por 'la Administración de Marina, 
en los expedientes de multas que 
hayan dé ser resueltos por el M i
nistro y en los de indemnización 
de daños y perjuicios.

5.° En las competencias de atri
buciones que se susciten en asun
tos no judiciales entre Autoridades 
o funcionarios de Marina que no 
tengan otro superior jerárquico que 
el Ministro del Ramo.
■ G.° En los de declaración de uti
lidad pública para los fines de la 
Ley de Expropiación forzosa.

7.° En los de indemnización por 
daños de guerra o accidentes del 
mar.

8° En los expedientes de clasifi
cación rde material de Marina que 
haya do declararse inservible o in
necesario y en el que deba ser ob
jeto de cesión o venta.

9-° Sobre todo proyecto de crea-, 
clón de Cuerpos' o escalas.

10. Sobre toda variación en los 
buques y en los aparatos y arma
mentos que alteren fundamental
mente su capacidad combativa o 
marinera.

.11- Pará fija r las listas de clec- 
Jtón para el ascenso al empleo de 
Oficiales Generales.

12. En todos lós demás asuntos 
que lo prescriban las leyes, regla
mentos o contratos.

Articulo 9.1’ Además de' los casos 
preceptuados en los artículos ante
riores, el Consejo será oido en to
dos aquellos que lo dispongan Su 
Excelencia el Jefe del Estado o el 
Ministro, y sólo ellos podrán decre
tar el pase de los expedientes a 
consulta del Conscj.) Superior. .

Articulo 1-0. Las citaciones para 
las reuniones del Consejo las hará 
el Secretario,- con expresión de los 
asuntos que estrictamente deban 
tratarse, los cuales serán fijados 
previamente por el Ministro.

Articulo 11. El Consejo Superior 
se reunirá con la frecuencia ne
cesaria para que los asuntos so
metidos a su estudio se despachen 
con rapidez.

Articulo 12. El Presidente abri
rá las sesiones y el Secretario lee
rá el acta anterior, que, una vez 
aprobada, será firmada por aquél, 
los Vocales y el Secretario, comen
zando en seguida el examen de los 
asuntos que ñguren en el orden 
del día.

Articulo ,13. Los acuerdos se to
marán por unanimidad o p o r 'm a 
yoría de votos, haciéndose constar 
siempre si lo fueron de uno ü otro 
modo. En caso de empate decidirá 
el de calidad del Presidente.

Articulo 14 Si alguno de los Vo
cales disintiese de la opinión de 
la mayoría, tendrá derecho a anun
ciar su voto particular, haciéndose 
constar en el acta.

El asunto quedará, entonces, 
pendiente hasta la sesión inmedia
ta, o durante el plazo prudencial 
que juzgue necesario el Presiden
te, para que aquél pueda ser re
dactado.

Presentado el voto particular'por 
su autor, quien lo firmará, se uni
rá al expediente, elevándose todo 
a la resolución superior.

Artículo 15. No será necesario 
consignar en los acuerdos adopta
dos por mayoría quiénes compu
sieron ésta y los que votaron en 
contra, pero si alguno de éstos pi
diese se. haga constar su voto en 
contra después de tomado el acuer
do, ^ e  mencionará nominalmente 
los-que votaron en uno u otro sen
tido.

Articulo 16. Los acuerdos del 
Consejo Superior evacuando los in- 
forines que se l e hayan pedido, tie

nen sólo el carácter de consultivos.
Articulo 17. Cuando haya asun

tos cuya extensión e importancia 
lo requieran, el Presidente, por sí 
o a propuesta de algún Vocal, po
drá acordar el nombramiento de 

vuna ponencia para su estudio, que 
se formará con uno o más Vocales.

Artículo 18. Los Vocales están 
facultados para pedir la lectura 
integra de los documentos de1 cual
quier expediente de que se dé .cucn- 
'ta, asi como de cualquier resolu
ción relativa al mismo.

Articulo 19. Los Vocales podrán 
solicitar del Presidente y este dis
poner que se dé preferencia en la 
discusión y acuerdo a determina
dos asuntos que revistan marcado 
interés en bien del servicio, siem
pre que estén comprendidos en el 
orden del dia.

Articulo 20. Si un Vocal solici
ta que algún asunto quede pen
diente para su mejor estudio, po
drá acordaido el Presidente, pero 
el Ministro fijará el dia en que 
necesariamente habrá de sor exa
minado por el Consejo.

Articulo 21. L o s  expedientes, 
una vez informados por el Co nse 
jo, serán presentados por su Se
cretario al despacho del Ministro.

Articulo 22. En cada uno de 
ellos se escribirá el acuerdo a con
tinuación del Decreto que ordenó 
el informe que será autoriza tío por 
el Secretario con el «C o n fo rm e d e l  
Presidente.

Articulo 23. El Consejo Supe
rior podrá pedir directamente» in
formes, si lo estimase convenien
te, a los Comandantes Generales 
de los Departamentos, Comandan
te General de la Escuadra y a otros 
funcionarios de Marina. Cuando 
juzgase precisos los informes de 
Corporaciones o funcionarios ex 
traños a la Marina se solicitaran 
por conducto del Ministro.

Articulo 24. Existirá una Secre
taria permanente del Consejo doT 
tada del personal necesario y cuyo 
Jefe será el Secretario del mismo.

Artículo 25. Corresponde al Se
cretario del Consejo, además de 
los deberes que se consignan ante
riormente:

a) La apertura o recibo de la 
correspondencia y expedientes que 
se remitan para ser vistos en Con
sejo. dando cuenta inmediata al 
Ministro para que decida si han 
de verse en sesión ordinaria o en
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extraordinaria, asi como llevar al 
despácho del M inistro los acuerdos 
riel Consejo.

b) Presentar los asuntos, des
pués de firm ar los acuerdos, para 
que el Presidente ponga el «con 
forme».

c) Hacer que se copien las ac
tas en un libro foliado y sellado.

Bajas.
*

ORDEN de 5 de  gctubre de 1939 
causando baja e m  la Armada el 
Teniente Auditor provisional Don  
Jesús Arroyo .

Causa baja eh la Armada el T e 
niente Auditor provisional D. Jesús 
Arroyo, que venía prestando sus 
: ^rvicios en la Auditoría del Depar - 
t \mento Marítim o de Cartagena.

Madrid, 5 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

Entrega de mando

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
aprobando la entrega de mando 
del crucero auxiliar « Mar Negro».

Se aprueba la entrega de mando 
del Crucero Auxiliar «M ar Negro», 
efectuada el día 26 de agosto ú lti
mo, por el Capitán de Fragata don 
•osé Cervera Tribout al Capitán de 
Airbeta D. A lvaro Urzáiz y Silva.

Madrid, 5 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO D E L  A IRE
 

EDICTO de 8 de octubre de 1939 
referente al expediente de Ju i
cio contradictorio  para el empleo 
superior inmediato a favor de 
los Capitanes fallecidos que se 
mencionan.

El Ten iente Coronel de Aviación, 
Juez instructor, D. Juan Rodríguez 
Rodríguez,

Hágo saber: Que usando de las 
facultades que me confiere el ar
tículo número 386 de C. J. M., y 
para que en el térm ino de quince 
días, a partir del siguiente a la pu
blicación de este Edicto en el BO
LE TIN  O F IC IAL  DEL ESTADO, y

a efectos de la form ación de expe
diente que instruyo en juicio con
tradictorio para el empleo superior 
inmediato a favor de los Capitanes 
fallecidos que a continuación se re
lacionan, ruego se sirva comunicar 

♦ a este Juzgado, sito en el M iniste
rio del Aire, 5.a Sección de E. M., por 
escrito, los Jefes y Oficiales del A r
ma de Aviación que deseen se les 
tome declaración en averiguación 
de los hechos que hayan podido 
contraer para el ascenso y, a ser po
sible, qúe hayan sido testigos pre
senciales o pertenecido a las m is
mas unidades que los interesados.

Relación que se cita

Capitán D. Francisco Díaz Tre- 
churlo, fallecido.

Idem  D. Eustaquio Ruiz de Alda, 
fallecido.

Idem  D. Guillermo Casas Rodrí
guez, ídem.

Idem  D. Augusto Aguirre. Vila, 
ídem.

Idem D. Rafael Jiménez Banha- 
mún, ídem.

Idem  D. José Company F. Ber- 
nal, ídem.

Idem  D. A lfredo Ariza Valénzue- 
la, ídem.

Idem D. Santos Rubiano Fernán
dez, ídem.

Idem  D. Joaquín Taso Izquierdo, 
ídem.

Idem  D. M iguel Ruiz de la Puen
te, ídem.

Idem  D. José Calderón Gastechi, 
ídem.

Idem D. Narciso Bermúdez de 
Castro; ídem.

Idem  D. Heraclio Gautier Larfa - 
niza, ídem.

Idem  D. César M artín  Campos, 
ídem.

Idem  D. Carlos M. Muntadas S. 
Prirri, ídem.

Idem  D. José ügarte Ruiz, ídem.
Idem  D. Rafael Mendizábal Amé- 

zaga, ídem.

Dado en Madrid a 8 de octubre 

de 1939. —* Año de la Victoria. —  El 

Juez instructor, Juan Rodríguez.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M INISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura j
Instituto de Fom ento del Cultivo Al

godonero

Concurso para proveer cinco pla- 
zas de Peritos Agrícolas.

En cumplim iento de lo acordado 
por la Comisión Central del Insti
tuto de Fomento del Cultivo Algo
donero en sesión del día primero ! 
del mes actual, y vista la propuesta ; 
de esa Dirección de 20 último en 
relación con dicho acuerdo para cu- ; 
brir las plazas de Peritos agrícolas ■ 
necesarias para atender a las nue
vas zonas de cultivo, esta Presiden
cia acuerda: j

1.° Convocar un concurso para j 
proveer cinco plazas de Peritos j  
agrí olas temporeros al servicio del i 
Instituto de Fomento del Cultivo ! 
Algodonero, con el sueldo anual de 
seis mil .pesetas.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo primero de la Ley de 25. j  

de agosto de 1939, el 80 por 100 de [ 
las plazas expresadas serán cubier- [ 
tas con los mutilados, ex comba- : 
tientes y ex cautivos que lo solici
ten, y el resto cón Peritos agrícolas 
que no tengan alguna de dichas 
condiciones.

3.° Las solicitudes, debidamente 
reintegradas y con la documenta
ción qorrespondiente, serán presen- i 
tadas, en el plazo de quince días a 
partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI-

t C IA !, DEL ESTADO, en la Direc
ción General de Agricultura (Sec- ! 
ciór sexta), que resolverá definiti- i 
varrente. ¡

Lo que se comunica a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Presidente 
de la Comisión Central, Manuel de 
Goytia.

SrJ Ingeniero Director del Institu- : 
to de Fomento del Cultivo Algo
donero.— Sevilla.


